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Interlocutorio 1146
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00227 00
Proceso Verbal- Pertenencia
Demandante (s) Luis Orfidio Ruiz Molina

Demandado (s)
Herederos determinados e indeterminados de
Luis Enrique Ruiz Palacio

Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo:

-Indicar los hechos sobre los cuales harán referencia las personas citadas como

testigos en el escrito de demanda-artículo 212 C.G.P.-.

-Adecuar el acápite de competencia, teniendo en cuenta lo preceptuado en numeral

3° del artículo 26, concordado con el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P.

-Dirigir el escrito de demanda ante el juez de la competencia. -art 82, numeral 1°

C.G.P-

-Determinar la dirección de notificación de manera individualizada para cada uno de

los demandados, o si por el contrario lo desconoce deberá manifestarlo-numeral 2°,

articulo 82 C.G.P-.

-Complementar la pretensión A y el hecho 1°, indicando con exactitud los linderos

actuales de la porción de terreno que se pretende usucapir (medidas en metros

cuadrados).

-Complementar los hechos en el sentido de precisar de manera detallada las

comodidades con las que cuenta la porción de terreno que se pretende usucapir.



Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 2 de 2

-Deberá adecuar la pretensión C, pues tal y como se encuentra redactada se entiende

que se pretende la prescripción de la totalidad del inmueble (3 pisos) y no únicamente

sobre el 3° piso (como lo informa a lo largo de su narrativa), por lo tanto, deberá

realizar las adecuaciones respectivas.

-Allegar el certificado de que trata el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P.

- Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble nro. 001-767464 con una

expedición no superior a treinta (30) días.

-Allegar registro civil de defunción de Luis Enrique Ruiz Palacio. -articulo 85 C.G.P-

-Allegar registros civiles de nacimiento de todas las personas enunciadas como

herederos determinados de Luis Enrique Ruiz Palacio. –artículos 84, numeral 2° y 85

C.G.P-.

-Allegar poder otorgado por el demandante a la abogada Angie Salomé Echeverri-art

84, numeral 1° C.G.P-.

-Allegar un nuevo escrito de demanda como subsanación de requisitos, en aras de

evitar confusión a la parte demandada.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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